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Serán suscritores forzosot á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás Jos fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órtien de aó dt Setiembre de i 8 6 ? ) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao d* Febrero de t86r . ) 

DE M A N I L A 
8 E I E R U DE F I L I P I H 4 S 

Secretarla. 
Sección 2 a 

Manila, 7 de Septiembre de 1895. 
)n el plausible motivo de ser el dia 11 del 
1, cumpleaños de S. A . la Serení si oía Prin-
de Asturias, D.a María de las Mercedes 

D. g.) y para que sea celebrado con la pompa 
lacia ilemnidad que corresponde, veogo en decretar 
m. 5i ¡galeote: 
pori.o El Alcalde Vioe-Presidente del Excelentí-
» á[) Ayuntamieato de esta Ciudad, publicará el 
e' l̂o de costumbre á fia de qae loa vecinos de 
e ei Capital y sus arrabales, tapicen las fachadas 
iê e in8 casas y las iluminen durante las noches 
^'expresado día y su víspera. 
j0 a .o Por la Capitanía General y Comandancia 
e di! >wl del Apostadero y Escuadra de estas Islas, 
dere ondrá lo oportuno con objeto de que se tri« 

¡n en dieho dia, los honores militares que se-
ocia ordenacza le correspondan y 
1895 ,0 Vacarán como fiesta Oficial en dicho dia 

s las dependencias del Estado, 
-omuníquese y publíquese. 

Sr. í E l General encargado del despacho. 
esta! ECHA LUCE. 
e Ja 

ente ALCALDIA D E L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD 
Cual D E M A N I L A . . 

arM José López Irastorza, Alcalde de esta Muy No-
iguie: le Insigne y Siempre Leal Ciudad • de Manila y 

Gac(. ice-Preaidento BXCÜQO. Ayuntamiento de la 
ido s lisma. 

i'eD Hago saber: que con el fausto motivo de ser el 
haC& U del actual los cumpleaños de S. A . la Sere-

icio íjoia Princesa de Asturias D.a ¡Miaría de las Mer-
. 'M^ D. g.) el Excmo. Sr. Gobernhdor General 

ociaj ia 8ervj(j0 ¿jgpQQgp qUe i08 vecinos de esta Ca-
" adornen con colgaduras los frentes de sus ca-
39' durante dicho dia y su víspera y lo iluminen 
^ i f118 noches desde el oscurecer hasta las diez. 

TeDí JUQca desmentido, entusiasta y respetuoso, ca-
.,1 de estos habitantes á sus soberanos hace es-

trap0¡ J.r I116 en la presente ocasión darán un testi-
fd ^d"^8 ^ 8U patriotismo y de la lealtad que 

„ l81^116» cumpliendo exactamente con cuanto 
n i z a n d o se previene. 

i. ÍP« s T ^ Mftnila á 10 de Setiembre de 1895.— 
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Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

020 la plaza del dia 11 de Septiembre 
h de 1895. 

Sr ny vi8ilanciaí Artillería núna. 72. —Jefe de 
N ]> man(̂ ante del núm. 72, D . Aniceto G i -

bfi 01116^.—Imaginaria, Sr. Coronel de la 3.a 
8aaa, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hospital 

y provisiones 3.er Capitán de Artillería.—Vigilancia 
de á pié núm. 72, 5 o Teniente.—Paseo de eifer-
mos, núm. 72 .—Música en la Luneta núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vttón 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Edificios. 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. ó Htmo, 
Sr. Intendente general de Hacienda, en acuerdo de 
30 del actual, ha señalado para el 7 de Octubre del 
corriente año á las diez de la mañana, para con
tratar en pública subasta las obras de construcción 
de un faro de 3.er órden en Isla Tanguingni, pro
vincia de Cebú, con el mismo tipo que rigió en la 
anterior ó sea por la cantidad u« pfs. 30 500 17 
en progesión descendente y con entera sujeción al 
anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 189 correspondientes al dia 10 de Julio ú'timo. 

El acto de la licitación tendrá lugar en esta Ca
pital en el salón de actos públicos de esta Inten
dencia general. 

Manila, 30 de Agosto de 1895.=81 Subintendente, 
M. Sastron, ;3 

Sección de Impuestos directos. 
El dia 3 de Octubre próximo á las diez en punto 

de su mañana, se sacará á subasta pública ante 
la Intendencia general de Hacienda y en el salón 
de actos públicos de la misma, la impresión y en
cuademación de 23.269 ejemplares para la contri
bución industrial, que se calculan necesarios para 
el servicio de este impuesto, bajo el tipo en progre
sión descendente de 4544 pesos 24 céntimos, con 
extrlcta y entera sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 2 de Septiembre de 1895.=El Subinten
dente, M. Sastron. 

Pliego de condiciones para adquirir en subasta pú
blica ante la Junta Superior de Admonedas, la 
impresión y encuaderoación de varios documentos 
para el servicio de la contribución industrial en 
el año de 1896, las cuales se hallan arregladas 
á lo prescrito en la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, y con sujeción a las condiciones jurí-
dico-admioistrativas aprobados por la Intendencia 
general de Hacienda en 19 de Agosto de 1872. 

CONDICIONES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que 
se le adjudique este servicio tan Inego como se haya 
terminado con estricta sujeción á las condiciones 
que se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de la Sección de Impuestos directos de este 
Centro Directivo los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del coníraíisia. 

3.a Imprimir y encuadernar con arreglo á los 
modelos que obran en pieza separada los docu
mentos siguientes: 

Número de 

Matrícula de todos los individuos 
que existen en los pueblos de la pro
vincia sujetos á la contribución io 
duetriat de á pliego, según el modelo 
núm. 1. 

Estado nominal de altas ó bajas 
ocurridas durante el mes de á pliego 
según id. núm. 3 

Libros de patentes de cien hoja-
de á medio pliego cada uno, según 
id. núm. 4 (foliados), 

Libros de recibos de cíen hojas de 
á pliego cada uno, según el modelo 
núm. 6 (foliados). 

Id. de registros de los industriales 
á quienes se han impuesto el recargo 
como defraudadores de la contribu
ción de cien hojas de á pliego ma
yor, según id. núm. 7. 

Id. de id. de los contribuyentes de 
200 hojas de á pliego según id. núm. 8 

Id. de cuenta corriente de patentes 
y recibos que se remiten á las Ad
ministraciones y Subdelegaciones pro
vinciales de 100 hojas de á medio 
pliego, según el modelo núm. 9. 

Id. de cuenta corriente de la dis
tribución del 5 pg de recargo para 
gastos generales de 200 hojas de á 
medio pliego según el modelo núm. 10 

Estado general del número de con
tribuyentes en las diferentes provin
cias del Archipiéiago en pliego ma
yor según id. núm. 11. 

Id. id. do las altas ó bajas ocurri
das en todas las provincias del Ar 
chipiélago dorante un semestre en 
pliego mayor, según id. núm. 12. 

Libros de cuentas de los industria
les cuyas cuotas han sido declaradas 
partidas fallidas por insolventes de 
100 hojas de á pliego cada uno se
gún id. núm. 13. 

Estado general del número da con
tribuyentes habidos durante el año 
en los pueblos de la provincia en 
pliego mayor seguí id. núm. 14. 

Libro de registro de los contribu
yentes inscritos en cada provincia de 
100 hojas cada uno de á pliego se
gún el modelo núm. 15. 

Pliego de reparos deducido en el 
exámen de los estados de altas y 
bajas da los contribuyentes en la in
dustrial de á pliego, según id. núm 16. 

Oficio remitiendo el pliego de re
paros á la Administración que per
tenece de á medio p'iego, según id. 
núm. 17. 

Ejemplares 

8000 

11000 

1000 

1500 

55 

1 

8000 

11000 

50000 

150000 

25 

50 

55 

500 

80 

500 

5500 

200 

50 

100 

25 

50 

5500 

500 

8000 

500 

500' 250 
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Libro de registro de los expedíen-
tps de partidas fallidas terminados de 
200 hojas de á pliego según id. DÚ-
mero 18. 

23269 
300 

239875 

4. a E l papel que ha de emplearse ea esta ira-
presión será precisamente catalán con marca de fá
brica de igual clase ó superior al en que se encuen
tran los modelos respectivos. 

5. a L a impresión deberá ofrecerse perfecta en 
cuauto á su ejecución y en lo demás ajustada ea un 
todo á los formularios de los modelos y las encua-
dernaciooss bastante sólidas para evitar sufran los 
libros en su manejo. 

6. a Tanto las patentes como los recibos (mode
los num.s 4 y 6), se estamparán á dos tintas, una 
que servirá de fondo de seguridad en el que dentro 
del dibujo que lo constituya aparecerá en forma 
clara y perfecta la dicción de «Impuestos directos 
de F¡ ! ip ina8> en la parte superior, en la inferior 
«Confribución indu3trial> y en el centro el trimestre 
á que corresponda. 

7. a Los 23.269 ejemplares que se subastan, de-
beián ostar entregadas en la Sección de Impuestos 
directos por el contratista en el plazo de 30 días 
sin interrupción de los festivos á contar desde la 
fecha que se le notifique la adjudicación. 

8. a Todo este servicio lo prestará el contratista 
á entera satisfacción de esta Intendencia. 

Condiciones jurídico-administrativas. 

' 1.a E l tipo de) remate será el de 4554 pesos 24 
centavos en progresión descendente, siendo inadmisi
ble toda proposición que exceda de e8te tipo, así como 
las que alteren las condiciones de este pliego. 
% 2.a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impue-to en la Caja de Depósitos en nume-
rario¿ el 5 p § del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones de ningún 
géuero respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante el lUmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrar el remate, 
salvo empero la vi* Contenciosa-administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y 
en tal entado el expediente de sa razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Iltmo. Sr. In-
tendente general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del 
importe total en que se hubiere adjudicado el re
mate; serán admitidos por todo su valor los biüe-
tes de! Tesoro conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 3.o del Real Decreto de 22 de Marzo de 
1878. 

6. a El rematante deberá prestar la fianza y 
escriturará el contrato dentro del término de 5 dias, 
contados desde el sígnente al en que se le notifique 
la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escritu
rase el contrato en el término señalado ó si des
pués de escriturado no cumpliese las condiciones de 
la escritura, se tendrá por rescindido dicho contrato 
á su perjuicio. Los efectos de esta declaración se
rán: l.o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del segundo remate: 2.o Que satisfaga el mismo 
los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la 

^iemora del servicio. No presentándose proposición 
admisible para un nuevo remate se hará el servicio 
por administración y á cargo del primer rematante. 

8 a Se impondrá al contratista la multa de 50 
pesos por cada dia que retrase la entrega de los 
libros é impresos en la Sección de Impuestos direc
tos de esta Intendencia general, cuyo pl^zo termi
nará á les 12 dias para ios efectos de rescisión á 
que se refiere U. prevención séptima. 

9 a Si por cualquier motivo intentase el contra 
lista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circanstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

• 10. Das cuestiones que susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y ef ctos del con
trato, sje resolverán administrativamenle por el 
Excmo. élWmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
sin qnepjiedaü ser sometidas á juicio arbitral. De las 
resoluciones del Excmo. é Iltmo' Sr. Intendente ge
neral de Hacienda se podrá a zar el contratista 
para ante el Tribunal Contencioso administrativo. 

Condiciones generales yara la subasta. 
1. a L a subasta tendrá lugar en el salón de actos 

públicos en la antigua Aduana y ante la Junta su
perior de Almonedas, el dia y hora que se determine 
prévios los correspondientes anuncios en la Gaceta. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable: l .o Acreditar ante la Junta de Almo
nedas al presentar la proposición, ser industrial por 
alguno de los coaceptos comprendidos en los núme
ros 28 y 29 de la tarifa 6.a de la contribución in
dustrial, cuyo extremo justificarán con el recibo del 
último trimestre. Si el licitador lo fuese por apode-
ramiento ó representante de algún industrial de la 
clase mencionada presentará, además del recibo re
ferido, el poder ó documento legal de su presenta
ción ante la referida Junta: 2.o Presentar documento 
en que se acredite el depósito de qne trata la con
dición 2.a de las jurídico administrativas; y 3.0 Que 
la proposición sea ajustada al modelo adjunto, ex
tendida en papel del sello 10 siendo de cuenta 
también del contratista todo el papel del sello con
veniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cer
rado acompañado del documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren prdinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios, se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidas al expediente las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
de Depósitos perteneciente á la mejor postura, pré-
vio endoso á favor de la Hacienda, devolviendo los 
restantes a los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un coito tiempo que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose á la más ventajosa, 

7. a E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Señores de la Junta, 
y en tal estado el expediente de su razón se ele
vará por el Presidente' á la aprobación del Ilustrí-
simo Sr. Intendente general de Hacienda, ante el 
cual acreditará el adjudicatario provisional, cuatro 
dias después de celebrada la subasta, el tener 
establecimiento abierto en la Capital de algunas de 
las industrias comprendidas en los citados num.s 28 
y 29 de la tarifa 6.a ó presentar legalmente á al
guno que reúna la cualidad expresada y caso de 
no justificarlo se notificará al autor de la proposi
ción que le siga y así sucesivamente. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia 
6 efectos de este contrato se susciten así como al 
acto de la subasta y los demás trámites posteriores, 
se sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito 
en U Instrucción sobre la contratación de servi
cios públicas aprobada por Real órden de 25 de 
Agosto de 1858. 

Manila . . . de Agosto de 1895.—El Jefe de la 
Sección, Florentino Monteo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. PresKiente y vocales de la Junta de Admonedas. 

Don N. N vecino de . s e compromete á 
entregar en la Sección de Impuestos directos de la 
Intendencia general de Hücieada los . . . . ejem
plares de documentos impresos y encuadernados 
para el servicio de la contribución industrial en el 
año 1896 con sujeción á los modelos y en la clase 
de papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á tas condiciones del pliego aprobado al 
efecto, por la cantidad de pesos (en letra) 
acreditándose por documento adjunto haber depo
sitado la cantidad de 

Fecha y firma. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

Sección de Fomento. 
Negociado de artes y oficios. 

Debiendo proveerse una plaza de profesor interino 
de la clase de Dibujo y F/gura en la Escuela de 
Aries y Oficios de Iloilo, dotada con la gratificación 
anual de 503 pesos, el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral por acuerdo de nueve del corriente, se ha ser
vido disponer, se anuncie en U Gaceta oficial de 
esta Capital, á fin de que las personas que deseen 
optar á la referida plaza, la soliciten en instancia 
dirigida á la Superior Autoridad, acompañando copia 
de los títulos ó documentos que acrediten la aptitud 

Gaceta de Manila.— 

para el desempeño de la misma, sefiaig,., 
plazo de 30 dias, para la admisión de \ ¿ 
sadas instancias, á contar desde la public 
anuncio en la referida Gaceta oficial. 

Manila, 26 de Agosto de 1895.=>E1 
P. S., Antonio Verdegay. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E L PUEBLO DE 
MANILA 
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Pliego de condiciones para el arriendo del ^' 
de mercados públicos del pueblo de Pineda ? If'1116̂  
provincia de Manila, que se celebrará el dia!^ 
mes de Septiembre entrante. "jel̂ 1 

1. a Se arrienda por el término de tres a »C8D 
arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en p̂ tâ 11 
ascendente de 840 pesos anuales. 5rorro 

2. a E l remate se adjudicará por licitacii ^ 
blica y solemne que tendrá lugar ante la k 
Almonedas del Tribunal. 

3. a L a licitación se verificará por plie¡,, 
rrados y las proposiciones se ajustarán precisJ111 
á la forma y conceptos del .modelo que se injj 
continuación, en la inteligencia de que seráo 
chadas las que no estén arregladas á dicho Q 

4. a No se admitirá como licitador persoil 
guna, que no tenga para ello aptitud legal, 
que acredite con el correspondiente documenta 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
haber consignado en la Oaj i Haber de los 
blos obrante en la Junta provincial la suma 
pesos equivalente al 5 p § del importe total 
riendo que realiza. Dicho documento se devolví 
los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen 
admitidas, terminado el acto del remate y se 
el que pertenezca al autor de la proposición 
tada, y que habrá de endosarse' á favor del Tritil 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora qi J J " 
señalen los correspondientes anuncios dará prk jg 
el acto de la subasta y no se admitirá esplici 
ni observación alguna que lo interrumpa; dumi |°" 
quince minutes siguientes los licitadores entre» 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cetf 
y rubricados los cuales se numerarán por el 
que se reciba, y después de entregados no 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los 15 minutos señalados 
la recepción de pliegos, se procederá á la ape 
do los mismos por el órden de su numaracióo 
leerán en altavoz, tomará nota de todos ellos f 
tuario, se repetirá la publicación para inteliĝ  
de los concurrentes cada vez que un pliego 
abierto y se adjudicará provisionalmente el reas 
mejor postor, en tanto que se decreta por la ú 
dad competente la adjudición definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposieioneng» lica 
se procederá en el acto y por espacio de 10 
á nueva licitación oral entre los autores de las epósl 
mas, y trascurrido dicho término se adjudica: er e 
remate al mejor postor. tecíol 

En el caso de que los licitadores de quetraloqu, 
párrafo anterior, se negáran á mejorar sus prohxpo 
clones, se adjudicará el servicio al autor del p'̂  Lo 
que sa encuentre señalado con el número orí 
más bajo. m{ 

8. a E l rematante deberá prestar dentro & ¡n 
5 dias siguientes al de la adjudicación del ser' 17] 
la fianza correspondiente, cuyo valor será ig í̂sta 
10 pg del importe total del arriendo. U 

9. a Cuando el rematante no cumpliese lâ eto 
diciones que deba I'eoar para e! otor^ami0Qfo apac 
la escritura ó impidiera que esta teogn efect9 lendj 
el término de 10 dias, contados desde el sig"'61 îai 
al en que se le notifique la aprobación ^ [eFc| 
mate, se tendrá por rescindido el contrata á P̂ Proh 
ció del mismo rematante, con arreglo al art. 5° rida 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. LoM lení 
tos de.esta declaración serán: l .o que se cej l£ 
nuevo -remate bajo ¡goales condiciones, pagan»' 
primer rematante la diferencia del primero 
gundo 2.o Qae satisfaga también aquel los PeIJ J 
cios que hubiere recibido el Estado Por * 
demora del servicio. Para cubrir estas resp0" 
biüdades se le retendrá siempre el depósitc 
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ranfla para la subasta y aun se podrá effl^ 
bienes hasta cubrir las responsabilidades p1'0̂  • 
si aquella no alcanzace. De no presentarse Pr, 
sición admisible para el nuevo remate seta 
servicio por cuenta ae la administración 
juicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado ^ 
dia siguiente al en que se comunique al 
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j a al pfriCt0 P01" ê  Capitán municipal del pueblo. 
di'30^" en este PUDt0 sei'^ eQ P6rjuic'0 de los 

fô 8 u"g del arrendador á menos que causas agenas 
rev0]UOtad y bastantes á juicio de la junta pro-

j*6"1 | DO 1° justifiquen y motwen. 
'i110!* L»» cantidad en que se remate y apruebe el 

do ee abonará precisamente en plata ú oro 
F ^'^iiDestreg adelantados-

9¡<i El contratista qua dejare de ingresar el 
gfre anticipado dentro de los primeros quince 

F'01 eo Q116 deba verificarlo incurrirá en la multa 
î '-rt -«O/MÍ Rl i m n n r f . e HA r l i f . hn m u l t a así COmO 

se sa-
dia lOO pesos. El importe de dicha multa, a: 

Entidad a que assiende la mensualidad, 
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ají'¡ de la fianza la cual será repuesta en el im-
r̂ogah'6 p'azo de 15 dias, y de no hacerlo se 

0[náríé. el contrato cuyo acto producirá todos los 
..̂ eiog previstos y prescritos en el art. 5.0 del Real 

Jíi ¿^to antes citado. 
j3 Trascurridos los dos plazos de que se hace 
litO en ^ c:¿usu'a anterior, el Capitán municipal 

. ' e0!jera desde luego de sus funciones al contra
je y dispondrá que la recaudación del arbitrio 

orifique por administración. 
14. El Jtífe de la pjovincia marcará en cada pue-

lloel punto ó puntos donde deba construirse el iner
vo y las playas muelles ó sitio de ios rios ó esteros 

feD(t prunos al mercado donde deban atracar los caa-
ia- os bancas y demás embarcaciones menores aná-

jas para efeciuar sus ventas. 
15. El contratista no podra exigir mayores de-

e:!ios que los marcados en la tarifa que se acom-
f^^iañí, bajo la multa de 10 pesos por primera vez y 

10 por la segunda. 
La tercera infracción se castigará con la rescisión 

U contrato quj producirá todas las consecuencias 
e que se hace mérito en la cláusula 12.a ae las 
resentes condiciones. 
16. Se prohibe terminantemente bajo la inme-

iata responsabilidad de la autoridad local, esta-
lecer en las calles del pueblo, calzadns, rios ó es~ 

^jros puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie 
ebieodo situarse todas en las plazas, mercados ó 

88 designados al efecto por el Jefe da la provin-
siendo ob igación del contratista construir 

queüos de los materiales que considere convenien-
JB para poner á cubierto de la intemperie á los 
endedores teniendo facultades para cobrar derechos 
or cualquier puesto que por casualidad ó malicia 
e silúe fuera de los sitios marcados y s ñliados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos si-

nados dentro de las casas por más que en las puer-rei!l!a8 ^ Parte exterior de los muros 6 paredes ten-
'n mostradores escapa»ates ó muestras de telas 
efectos siempre que no intercepten la via pü-

"a'lica, las tiendas edificadas de exprofeso al cons-
fnirse al mercado y los almacenes ó camarines de 

ŝito de los particulares, los cuales pueden ven-
r en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 

•ecíos al mercado ni á pagar impuesto alguno por 
' que venden al contratista ni de los que se 

proi «porten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien-
'̂ eti los nuevos mercados que se construyan, que-
ar3Q sujetos a; pago de los derechos consignados 
* 'a tarifa. 
I1?' Para evitar abusos en perjuic o del contra-

a y aclarar las dudas que pueda suscitar la re-' 
^ aQterior, se entenderá por casa la que como ob-

P'incipal sirva de morada a una familia; y los 
QCos ó cobachos, cuyo tínico destino es el de 

•er ef-ctos ó frutos aun cuando para cus-
'•r^Muerma en ellos alguna persona, no pueden 

t. 5" tídad 
Los 

era 

•es 

e pr; 
seta 

r̂in en:i^ar^0 d é l o prescrito en las reglas an-
Ulg res« el Tribunal podrá autorizar el estableci-

P ^ ^ I Q0 ^ E PUESÍÜS ^ tiendas en los. barrios distantes 
pof h y n3®rcados oyendo previamente á los contratis-
poíi íhog 8uj6tando á los tenderos al pago de los dere-

l9 Pajados en la tarifa. 
ôs agentes de policía local y ministros de 

íenP <lel 
•Asentí rol log 

Joosiderados como casas, y por consiguiente deberá 
"̂ e su construcción y denunciarse á la auto-

18. 

Para la imposición de la multa correspon-

pueblo, harán respetar al contratista como 
a>i te de la administración prestándole cuau-

Jra, ,OS Puedan necesitar para hacer efectiva la 
' " W ^ H ^ IMPUE8T0 á cuy0 efecto le entregará la 
'̂PÍÔ - lo3a* u,:ia copia certificada de estas con-

nes. una copia 

)tltr̂  <f«cto Q̂ '08 cercados ó parajes designados al 
Qadie más que el contratista podrá dar eo al

quiler tiendas, cobertizos ni tapancos á no ser que 
los dueños de las casas que allí se encuentren quie
ran alquilarlas en todo ó en parte para este fio. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terraple, 
nados con hormigón para evitar el fango en tiempo 
de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería cui
darán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. L a policía y el órden anterior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contra
tación, sin perjuicio de las facultades privativas de 
las autoridades provinciales y locales, corresponde á 
los contratistas y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos respetando siempre el 
derecho de posición de los vendedores y dispondrá 
que los carros se coloqueo sin impedir el tránsito 
de los concurrentes y que los animales de carga 6 
de tiro se ponga fuera de los mercados. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al 
recinto de los mercados públicos y por consiguiente 
serán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contratista, 
cobre los derechos correspondientes cuando los ven
dedores concurran en otros dias distintos á los sitios 
designados por la autoridad para mercados y con el 
fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. E l Tribunal se reserva de prorogar este con
trato el derecho por espacio de seis meses, ó de res
cindirle prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

26. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que el Tribunal no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo pu
diera resultar al arbitrio será responsable fióle* y di
rectamente el contratista que siempre que en todo ó en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios dará 
cuenta inmediatamente al Capitán del pueblo acompa
ñando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

27. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, afcí como ios de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

28. El Canon del terreno que ocupa el mercado 
es por cuenta y cargo del contratista cuidando este 
de contratar con el Sr, hacendero acerca del precio 
conveniente. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 de! citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarde, 
sobre su cumplimiento, inteligencia rescición y efec
tos por la vía contenciosa que señalan las leyes. 

27. E ! contratista está obligado á cumplir, los 
bandos sobre policía y ornato, asi como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la au
toridad siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentar en forma legal lo qua á su derecho 
convenga. 

28. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1.a El arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por VÓTA cua Irada del terreno que ocupa cada 
puesto. 

2 a Cobrará asimismo con anj^Ción á la regl-i 
que preceóe, lo q'ie corresponda á ca a tierna ó 
tapaoco fijo que sea de la propiedad del arrenda
dor ó del mercado; pero quedarán escaptuadas las 
tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 16 
del pliego de condic-o íes. 

3.o LoQ puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera del mercado ó pa-
rage designado para el efecto «OUJO consecueccia de 
lo que prescrib» la cláusula 18 del pliego de con
diciones. 

4.a El contratista cobrará á todas las bancas, 
y demás embarcaciones menores que alraqusn en 
los sitios de las playas, muelles, rios 6 esteros desig-

• 

nados por el Tribunal, en virtud de lo dispuesto en 
la cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del 
buque. 
*• Por una banca cinco cuartos diarios. 

Por un casco diez id. id. el tiempo que dure la 
venta. 

Se exceptúan las embarcaciones mayores siempre 
que no efectúen ventas al mercado dentro y fuera 
del buque. 

5.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á ios pun
tos anteriormente citados, siempre que estas con
duzcan mueb'es, comestibles ú otros efectos que sin 
venderlos á bordo, los conduzcan á las playas para 
realizar allí la venta. 

Pineda 1 o do Junio de 1895.=E1 teniente ma^or 
Síndico, Lorenzo de Castro, 

MODELO DB PROPOCISION. 
El sobre debe llevar esta carátula ó expresión. 
Sr. Presidente de la Junta de almonedas del Tribunal 

municipal de Pineda. 
Oon N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres afios el arriendo del arbitdo 
de mercados del pueblo de Pineda por la canti lad 
de anuales con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el uúm de la 
Gaceta del día del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja del Habar de los pue
blos obrante en la Junta provincial de Manila la 
cantidad de 

(Fecha y firma del interesado.) 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Pinamungajan. 
Nombres de los interesados 

I ) . Antonio González. 
Angel Genes. 
Alipio Rabadon. 
A'ejandro Rodis. 
Andrés Undaluz. 
Benito Aicoseba. 
Catalino Alesna. 
Crispólo Dialagdon. 
Cándida Jínero. 
Cayetano Lapiña. 
Cirilo Maoguilimutan. 
Oiriaco Oatin. 
Domingo Biralat. 
Diego Daray. 
Ei mismo. 
Dionisio Fongcardas. 
Evaristo Bantolinao. 
Eleuterio Alecante-eoo-

rio. 
E'iorio Lapera. 
Enrique Patolonogon. 
Fausto Alenezar. 
Francisco Cabaton. 
Fulgencio Garin. 

Nombres de los interesados 

D. Felipa Moreno. 
Francisco Nemeoso. 
Francisco Satinitigan. 
Felipe Tayal. 
Gregorio Fuentes. 
Gerónimo Maginay. 
Gabino Managaytay. 
Gervasio Ortiz. 
Hilario ürayen. 
Isidoro Patatag. 
Juan Alenezar. 
Juan Catubig. 
Julián Mendrea. 
Juan Niñal. 
Juan R'ibor. 
Lucio Acordó. 
Lucio Pérez. 
Matias Abellanida. 
Miguel Bringjay. 
Matias Adausto Serna. 
Marcelo Janong. 
Marcelo Lanas. 
E l mismo. 

[Se continuará.) 

Edictos 
Don Alberto Goncellon y Nuñez, Juez de 1.a instan

cia del distrito de Tonio de esta Capital. 
H^go saber: Que en la causa que instruyo por 

lesiones bajo el núm. 34Ó0, he acordado en provi
dencia de este dia, la publicación de la presente re
quisitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Máximo Barnaldo, para que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de su in
serción en la Gaceta de Manila, comparezca en- mi 
Si'a audiencia estabecida en el arrabal d e Tondo 
calle de Salina núm. 17 con el objeto de ser noti
ficado en la C H U s a arriba citada, siendo apercibido, 
que de no verificarlo asi, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á toias las au
toridades, tanto civiles como militares procedan á 
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la busca del espresado sugeto, cuyas señas perso
nales natural de Tondo, vecino que ha sido del ba-
rr o de Lico de esta jurisdicción, de 54 años de 
edad, casado, en el caso de ser habido lo conduci
rán en concepto de preso á mi disposición, en este 
Juzgado. 

íVtanila, á 5 de Setiembre de 1893.=Alberto Con-
celión.—El Escribano, Mário Lafita. 

Bn virtud de providencia dictada con fecha de 
hoy por el Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo de esta Capital, en la causa núm. 41 contra 
el chino Chua-Jayco por hurto, se cita al testigo 
chino Sy-Gongco, soltero, de 21 años de edad, jor
nalero, y natural de Chinean, para que en el tér-
de nueve días á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado sito en la calle 
de Salinas oúm. 17 Tondo, á declarar en la causa 
arrriba expresada, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Toado á 3 de Septiembre de 1895.=E1 Escribano, 
P . Antonio Martínez, ~ V . o B.o Concellón. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo, dictada en esta fecha en la 
c^usa núm. 7730 que se sigue contra Dionisia Sam-
zon y otro por corrupción de menores, se citan y 
emplazan á Miguel Migia y el nombrado Tomás es
poso de la llamada Maximina, vecinos del pueblo de 
Binmaley de la provincia de Pangasinan, para que 
en el término de 9 días, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial se presenten 
en este Juzgado para declarar en la expresada causa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 3 de Septiembre de 1895. — 
Agapito. 01oriz.= V.o B.o Tojar. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 110 
por violación, se cita, llama y emplaza al nombrado 
Bunong, vecino que fué de la calle de Haya del 
arrabal de Tondo, para que por el término de 9 
dias, contados desde la fecha de la publicacióa en 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en 
este Juzgado para los efectos oportunos en la men
cionada causa, apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjnicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 2 de Setiembee de 1895.=-F. Cañedo. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo, dictada en eita fecha en la causa 
núm. 72 que se sigue en este Juzgado por hurto 
sin reo, se citan, llaman y emplazan á D. Lorenzo 
Mielab, su criado y los nombrados Pecto y Bartolo, 
vecinos del arrabal de Binondo, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial, se presenten en 
este Juzgado para declarar en la expresada causa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les pararán 
Jos perjuicios 4 que en derecho hubiere logar. 

Juzgado de 1.a instancia de Binondo 7 de Setiem
bre de 1895.—Agapito Oioriz.=V.o B.o; Tojar. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 1.a 
instancia del Mstrito de Binondo de esta Capital eo 
auto dictado con fecha 26 de Agosto último en el 
juicio ejecntivo seguido por el Procurador D. Euge
nio Puron, en nombre de D.a Marcela Santos contra 
1 >. José Aoacleto Ramos, sobre cantidad de pesos, 
se cita de remate á este último por medio del pre
sente, para que en el término de 20 dias se persone 
en los autos y se oponga á la ejecución si le convi
niere habiéndose practicado el embargo sin el pré-
vio requerimiento de pago por ignorarse su paradero 
sobre el almacén de calzado é Imprenta situado en 
la calle Real de Intramuros núm. 1 y los terrenos 
destinados al cultivo del forrage enclavados en San 
Fernando de Dilao, que linlan al Norte con los so
lares de los Sres. Reyes y Chofré, al Súr con los 
terrenos del Sr. Villaba y con la atargea que atra
viesa la calle, al Este con la calle del Observato
rio y al Oeste con loa terrenos de D.a Romana Ramos, 
que miden de superficie tres hectáreas siete áreas y 
dos centiáreas incluyendo en el mismo la casa y 
accesorias que en los indicados terrenos existen; con 
apercibimiento de lo que haya lugar en derecho en 
caso contrario. 

Manila, 6 de Setiembre de 1895.=Agapito Oloriz, 
—V.o B.o, Tojar. 

Don Raymundo Melliza Angulo, Juez de 1.a instan-
cia en propiedad de esta provincia de Bulacáo: 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Gregorio Mendoza, natural de este pueblo y 
Cabecera de Bulacán y vecino de B'gaa, de oficio 
jornalero, <ie 32 años de edad, casado con una 
llamada Catalina, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el dia de la publicación del presente 
en la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia para prestar su 
indagatoria en la causa núm. 6813 que instruyo, 
contra el mismo sobre lesiones, apercibido que de 
no hacerlo dentro del citado término se sustanciará y 
terminará la causa parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 27 de Agosto de 1895.= 
Raymundo Melliza ALgu'o.=Por mandado de su Sría, 
Genaro Teodoro. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Lumagui (a) Paniogit conocido por 
Lucio Narisma, indio, casado, de 32 años de edad, 
poco más ó menos, natural del pueblo de Silang y 
vecino del de Amadeo de U provincia de Cavite, 
de oficio jornalero, é hijo de Fernando y de Justa 
Ambion ya difuntos, de estatura baja, cuerpo ra
quítico y encorbado, cari larga, pelo y cejas negros, 
ojos horizontales, nariz poco más apelada que re
gular, boca y barba regulares, color moreno, para 
que en el término de 30 dias, contados desde 
el dia de la publicación del presente en la Gaceta 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia, apercibido que de no 
hacerlo dentro del citado término, se terminará y 
sustanciará la causa núm. 7086 contra el citado 
procesado por hurto y falsificación de sellos, mar
cas de documentos públicos, cédulas de vecindad y 
uso indebido de nombre, en su ausencia y rebel-
dia, parándole los pejuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bulacán á 20 de Agosto de 1895.—Ray
mundo Melliza Angulo.=Por mandado de su Sría., 
Genaro Teodoro. 

——^= 
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo 

Simeón Rodríguez, indio, viudo, de 33 años de edad, 
labrador, natural de Bocaue, vecino y empadro
nado en el pueblo de Caloocao, de la provincia 
de Manila, hijo de Mariano y de Guillerma Boni
facio, ya difuntos y procesado en la causa núm. 7050 
por homicidio, para que por el término de 30 dias, 
improrrogables se presente á este Juzgado á contes
tar los cargos que contra él resultan en la citada 
causa, pues que de hacerlo asi le oiré y adminis
traré cumplida justicia y en caso contrario sustan
ciaré la mencionada causa en su ausencia y re
beldía parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 30 de Agosto 
de 1895.—Raymundo Meliisa y Angulo.=Por man
dado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, Wamo y emplazo al proce-
cesado ausente Patricio Cris'obal, natural y vecino 
de esta Cabecera, de 18 años de edad, de estatura 
regular, color moreno, cuerpo grueso, pelo, cejas 
y ojos negros, cara larga, nariz y boca regulares, 
hijo de Ambrosio y de Dominga, para que el tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al de la 
públicación del presente comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa nüm. 143 seguida de oficio en este Juz
gado contra el mismo por lesiones menos graves, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Bulacán 
á 30 de Agosto de 1895.—Raymundo Melliza An
gulo.=«Por mandado de su Sría., Antonio Caray, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Gregorio Gabriel mestizo sangley, casado 
con María Nieves Pineda, con un hijo vecino y 
empadronado en el pueblo de Bustos del barangay 
cúm. 41 de 35 años de edad, de estatura regular, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regu'ar, 

barba ídem, color moreno, con un lunarcito a 
ceja derecha, para que dentro del término} 
dias, contados desde la publicación de este eáj. 
la Gaceta oficial de la Capital de Manila, ^ 
senté en este Juzgado á fin de notificarle e| 
auto y el de cúmplase marcados en la c a Q S a 
mero 6698 que instruyo sobre cohecho bajo . 
cibimiento de declararlo rebelde y contumaz^ 
llamamientos judiciales y entender con los fi^ 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se 
ticaren. 

Dado en Bulacán á 31 de Agosto de 1895. . 
mondo MelUza Angulo.—Por mandado de su 
Genaro Teodoro. 

Don Antonio Carag y Saddul, Escribano ae 
cienes del Juzgado de 1.a instancia de esta 
vincia. 

Por providencia del Sr. Juez recaída en la 
nüm. 46 contra Apolonio Agustín y otros por robo 
lesiones, homicidio y hurto se cita, llama y ein 
á los que se crean con derecho á dos montura 
positadas eo este Juzgado, para que por el t é r j 
de 30 dias, contados desde la publicación del 
senté comparezcan en este mismo con las de 
justificaciones, á deducir sus derechos, bejo 
cibimiento que de no hacerlo dentro del indiiJ En 
término se les pararán los perjuicios que en(i(5B j 
cho hubiere lugar. ôa 

Dado en Bulacán y escribanía de mi cargo á es y 
de Agosto de 1895.=Antonio Carag. mita 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia en 
esta provincia recaída en la causa núm. 6813 segliree 
da contra Gregorio Mendoza, por lesiones, se cu asad 
y llama al ofendido Froilan Fuentes, naturbl y js s( 
ciño del pueblo de Bigaa, de esta provincia, 
que en el término de 9 dias contados desde la JOB e 
blicación del presente en la Gaceta de Manila, ipre 
presente en estejnzgado para reconocer sus lesioiblig 
y ampliar su declaración, en la inteligencia deseóte 
si no compareciere en el término señalado se oofu 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugiuent 

Dado en BuUcán y Escribanía de mi cargo á eooi 
de Agosto de 1895,-Jenaro Teodoro. 1 se 

Por providencia de esle dia del Sr. Juez, dictíiood 
en la causa núm. 7234 contra Evaristo de la Ci 
(a) Into por lesiones, se cita llama y empoza 
testigo Venancio de Jesús, vecino del barrio de ĵonaij 
Gabriel, del pueblo de Barasoain y de oficio 
dor, para que por el término de 9 dias. contaálolic 
desde el siguiente al de la publicación de este edki lea 
en la Gaceta de Manila, se presente á este Juz, 
á declarar en la exprasada causa, apercibido 
de no hacerlo en el término señalado le pararán 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacán 31 de Agosto de 1895.=Geoaro Ttíodorí|'m 
:V.o B.o, Melliza. leQe 
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Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
esta provincia recaída en la causa núm. 6899 
se instruye contra Melecio del Rosario, y otro 
hurto, se cita y llama al t- stigo ausente D< 
brado Tereso vecino de Meycauayan, para que d 
tro del (érmino de 9 dias, desde la publicación 
este edicto en la Gaceta oficial de ¡a Capital 
Manila se presente en este Juzgado para declarare 
la mencionada causa. 

Bulacán y oficio de mí cargo á 29 de Agosto 
de 1895. —Genaro Teodoro, 
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Don Fernando Carbó y Diaz, Gobernador P. 
este distrito y en funciones de Juez de 1.a iostafl' 
cia el infrascrito Escribano de actuaciones dá ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aueet 
Guillermo Faboo, cuadii lero que fué del pueblo^ 
S. Agustín, cuyas señas personales se ignoran, á ^ 
de que en el término de 9 dias contados desde 'j 
publicación del presente edicto en la Gaceta ofici'1 
de Manila, se presente en este Juzgado á declaré 
en la causa núm. 101 contra Romualdo Pontelar/ 
otros, por asalto y robo en la que aparece coQiPteí| 
tigo. apercibiéndole que de no hacerlo dentro ^ 
término señalado, se le parará los perjuicios que ^ 
lugar en derecho. 

Dado en Masbasta e 23 de Agosto de 1895-' 
Fernando Carbé.—El Escribano, Narciso Guevara 
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